
CONCESIONES Y PROMOCIONES MALIBRAN
R.F.C.:CPM030614M68

CIENTO VEINTE 00/100 PESOS MXN Subtotal 103.45

SELLO DEL SAT

P34SsWyMKBr8yHasZdFQdzkTo11UvW+lHYqQoqZfrgE0uNoJi+daPMbEq+sy
+QZxVOgOu6MzrUTyXAL0N5XwX0qajT1HluhoKByEFCs6NJEgpz/AccS8fE
+rrabFw7thrmNvi3seUC2bWAD7F1guwUhhtEYcl1MWietBXOj0spGGiG43KjfDmv7dNzMyj/ghYWVXzoqQobDMTKjQdCVBCRprMP7bpPQIXZb9V6B
d02534FVoQN4AaL7JJiDEtKoMkKbsVeo5F6B62m8Mjw/QSv9Wb87udGj/jOjT/YjHo4XzlG1ksg+NXhrKepeZr91+lmXdjXDcezgnSirXUozKCQ==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

B3GpmGBWtzbw53Qek93z4VZg1WuB
+88N0usV9XZkYgy7eAYcBxk2rda44l31xVkDhmfdg3QACqtyqhRht62EntJ1as5aM6gLsviksL6Dgk1IUajkEBEpG613+6hHGjpmQ3pLin/577Yhij7oqGE
hrHSkEnpROT/k7Z
+ugDHFyFbNfmBgJMxdf9pKx75Xz4inhb8nWTMzbergUrNfRCL0WcL/bCPT6Qh2QxSE35qSDhPA0z4PabNgygWgyscDTn1JxsFwSMWL97hbOkyUt
58IV5AXoH7ShwH251LBAx0Ym37SS+EzlnRqD1jGH22qbsSafGzohTDEKGLhct7GC7CFbw==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|59911dcd-a6f8-4046-a6ee-87fa78a9280e|2024-06-14T10:00:08|LSO1306189R5||B3GpmGBWtzbw53Qek93z4VZg1WuB
+88N0usV9XZkYgy7eAYcBxk2rda44l31xVkDhmfdg3QACqtyqhRht62EntJ1as5aM6gLsviksL6Dgk1IUajkEBEpG613+6hHGjpmQ3pLin/577Yhij7oqGE
hrHSkEnpROT/k7Z
+ugDHFyFbNfmBgJMxdf9pKx75Xz4inhb8nWTMzbergUrNfRCL0WcL/bCPT6Qh2QxSE35qSDhPA0z4PabNgygWgyscDTn1JxsFwSMWL97hbOkyUt
58IV5AXoH7ShwH251LBAx0Ym37SS+EzlnRqD1jGH22qbsSafGzohTDEKGLhct7GC7CFbw==|00001000000509846663||

FACTURA

CPR141770

FECHA

14 06 2024

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 91700

TIPO DE CAMBIO: 1.00

10:00:08

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - Pago en una sola exhibición

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

603 - Personas 
Morales con Fines 
no Lucrativos

DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

 NRU 01790100005896151E3588FE22DCC27A (13/06/2024)
Clave SAT: 95111602

51.72 51.72

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 51.724138 8.275862

1 PEAJE
Clave SAT: E48

 NRU 0179420000525338F9C51BF4D23F08C6 (13/06/2024)
Clave SAT: 95111602

51.72 51.72

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 51.724138 8.275862

IVA 16.000000% (+) 16.55

Total 120.00

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

TIPO DE COMPROBANTE: INGRESO

FORMA DE PAGO: 01 - EfectivoMONEDA: MXN

Factura
Folio Fiscal

59911dcd-a6f8-4046-a6ee-87fa78a9280e

Fecha y Hora de Certificación

2024-06-14T10:00:08

No. de Serie del Certificado del SAT

00001000000509846663

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

00001000000509853035

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ
R.F.C.:GEV8501016A2

CIENTO OCHENTA Y DOS 00/100 PESOS MXN Subtotal 156.90

SELLO DEL SAT

ZWZW/6TZOjL99bMdPx7cMhZlqUA8BM3gtVWcY6ukch3D0RANXoXcTtamuVyaiKIHZC5PmpLnlD0fISdHBKkHpOKlBxtd16Xns5n9+UoP4KEV/1Lmd
xcxUECwcGH/dwGz7gBzxfVPSfDmINJnpkxsRwQ/ed8XOx4PF6IiJLERmWyBFvloqGaCwVJsCmNn
+Ees1L0F2OSMhEB8GzMqlj35/J0W9DRNzOi0Hbvck19VCnDrkaggneOerX0cVlCLWTbDroZZWHiV+E/Y8jAymZe
+PQ7I3P3grubwvN4AFP76YzmHVAYSVz10ireLIiRP3oZrmxgk5W3BcRl1Q6W/o3BlFg==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

C98oTBmUITumWbQd85Xz0BqEVIsA1LBZxdYzp81NsuuAx1G/YuorObseDZcuA5NEwndGyhnQDl5u43LC0U0DsI8jrENKjDaM6BHC9llPCGJzpmOI
hz9Q2JpNsHEfh9VV2gHrLps7SM/uetCXdy3kzj+dBONcphANPOn+kl/vbo0F6UWsZ2/woxNbCKTaT97TLlYDydxqEK02v31ldTacItypNPW
+KTUZxXKAHKRoDKlSMYYlIiJpQ/2mce7Xct1ZyreXKxyJrEMKCsINcMkPHQjq
+p95ZphJHc5hA7SI75VmYuUIOjn9NpX6D1ePIZTKT5RZdzObgNeQWDwD8pnmxg==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|63f25d62-e4a7-4c94-8a5f-cf6e4d4ea5da|2024-06-14T09:54:43|LSO1306189R5||
C98oTBmUITumWbQd85Xz0BqEVIsA1LBZxdYzp81NsuuAx1G/YuorObseDZcuA5NEwndGyhnQDl5u43LC0U0DsI8jrENKjDaM6BHC9llPCGJzpmOI
hz9Q2JpNsHEfh9VV2gHrLps7SM/uetCXdy3kzj+dBONcphANPOn+kl/vbo0F6UWsZ2/woxNbCKTaT97TLlYDydxqEK02v31ldTacItypNPW
+KTUZxXKAHKRoDKlSMYYlIiJpQ/2mce7Xct1ZyreXKxyJrEMKCsINcMkPHQjq
+p95ZphJHc5hA7SI75VmYuUIOjn9NpX6D1ePIZTKT5RZdzObgNeQWDwD8pnmxg==|00001000000509846663||

FACTURA

CLA168716

FECHA

14 06 2024

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 91017

TIPO DE CAMBIO: 1.00

09:54:43

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - Pago en una sola exhibición

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

603 - Personas 
Morales con Fines 
no Lucrativos

DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

La Antigua / San Julián NRU 0180520000748661987244E95E55C30A 
(13/06/2024)
Clave SAT: 95111602

67.24 67.24

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 67.241379 10.758621

1 PEAJE
Clave SAT: E48

La Antigua / San Julián NRU 01801100006200459506FA13D76615E4 
(13/06/2024)
Clave SAT: 95111602

67.24 67.24

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 67.241379 10.758621

1 PEAJE
Clave SAT: E48

La Antigua / San Julián NRU 01780100002587357BCAA409DC177399 
(13/06/2024)
Clave SAT: 95111602

22.41 22.41

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 22.413793 3.586207

IVA 16.000000% (+) 25.10

Total 182.00

Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

TIPO DE COMPROBANTE: INGRESO

FORMA DE PAGO: 01 - EfectivoMONEDA: MXN

Factura
Folio Fiscal

63f25d62-e4a7-4c94-8a5f-cf6e4d4ea5da

Fecha y Hora de Certificación

2024-06-14T09:54:43

No. de Serie del Certificado del SAT

00001000000509846663

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

00001000000506178447

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-06-14T10:07:51
2024-06-14T10:07:51
183F84F1-BBBE-5786-8246-521864F71E72

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 60545056 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
DEL TORO 2024-06-13 12:17:16

$ 17.24 $ 17.24

Iva Trasladado

TOTAL

$ 17.24

Importe (en letra): VEINTE PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 20.00

$ 2.76
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
CbXrmAHdDuNYe+3ZL9aGFkGpnyetcNc65QAiJBebsm/QMz3gvi0XvKQkWcUdegIcYJQMt9BEWlhZ1HUgkMgFmcULqoR2WrMZw10wv2snERyBliQZBqnBlbIqXmYLPPW2A7yfYQVJNY3cgtHOnVPxheI3ZtF
9Kwx62Qzvo3sBcO7e12pYbWBfPPShelDr+BTu4QaoGtXMuV/lScu35wtHfyMjCkG8D7UVBpjpkXDuxkvH0FLrQ09ctAA/03/u/kBiL4ZA6yW+ZW48rNRfST8/WltoWADlVmzSbF03KJ463VkZhueRWnRb7rQu9M
RIqWMt2ht2vmpkSQDoz1CFNL6kYg==

qn9fY61s/oGEsOgp6tKJFgLIz5QbAmzzCLfoydRPGJqzIVrsrniURbDjZdmOJNJjopFwkDN9SUmCipoCJh1j9PyECGqqfX+xunkVmEZHWQXSXMio7SJkHA7/o0mrTkPK11H2g6MEiLqu8YtaDEHoZALXl1X7Yn
d6x33CazW2NneS+/vDOaJoZt85XWGNt+3J93tr+xibrYS9ErujEhnZV6NCBWml02fw8Fbf80SBk3DusQQ+Ku/xEE/VImu2UiNUxvOPGMxM1pCOyb4k0+wiX+bIBi3PV7Y1kFZ9Fi2qPr1OAKR5drfyDwyxXJs/4fI
H8ql8q6U0bOBbZfhI2XKR/w==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|183F84F1-BBBE-5786-8246-521864F71E72|2024-06-
14T10:07:51|CbXrmAHdDuNYe+3ZL9aGFkGpnyetcNc65QAiJBebsm/QMz3gvi0XvKQkWcUdegIcYJQMt9BEWlhZ1HUgkMgFmcULqoR2WrMZw10wv2snERyBliQZBqnBlbIqXmYLPPW2A7yfYQVJNY3cgtHOnV
PxheI3ZtF9Kwx62Qzvo3sBcO7e12pYbWBfPPShelDr+BTu4QaoGtXMuV/lScu35wtHfyMjCkG8D7UVBpjpkXDuxkvH0FLrQ09ctAA/03/u/kBiL4ZA6yW+ZW48rNRfST8/WltoWADlVmzSbF03KJ463VkZhueRWnRb
7rQu9MRIqWMt2ht2vmpkSQDoz1CFNL6kYg==|00001000000707310321||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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